
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

CONASAMI / Salarios Mínimo General y 
Profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 

2017 
 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos dio a conocer el 
día de hoy (19 de diciembre) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), la Resolución del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales 
vigentes a partir del 1o. de enero de 2017. 
 
El salario mínimo general que tendrá vigencia a partir del 1o. de 
enero de 2017 en el área geográfica a que se refiere el punto 
resolutorio anterior, se integra por tres componentes: primero, el 
monto del salario mínimo general vigente en 2016, $73.04 pesos 
diarios; segundo, el Monto Independiente de Recuperación 
(MIR), $4.00 pesos diarios y, tercero, el incremento de 3.9% 
sobre la suma de los dos componentes anteriores, $3.00 pesos 
diarios, lo que arroja un monto de $80.04 pesos diarios como 
cantidad mínima que deben recibir en efectivo los trabajadores 
por jornada diaria de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2016-412 
DICIEMBRE  2016 
 


